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SUSCRICION.—En ia eapitai UNA peseta al raes. 

Facra 4 trimestre: Jíümerot «Delto». 10 céntimos. MURCIA 18 DE NOVlEMBRíi DE 18S1 || DOMICILIU.-RedacciuB > Aíiüüiiistracioll, í'la/a 
fie los Apnstolet, DÚIII. 20 I I [l̂  1548 

M.̂ ^ LEONIE BROUTÍN 
MODISTA DE SOMBREROS 

SOLO p o n S 02Í15 
GRAN FONDA UNIVERSAL 

"-'.BííSJ:E?.T:í'*TX'KSicc5s«»^**rí£üBfjaaB 

GRAN CENTRO DE NOVEDADES 
E N C O M I S I Ó N Y R E P R E S E N T A C I Ó N 

Verdaderos modelos parisieu «ii Sombi'i;i-os, Capotas j Bc;be.s, para sññoras, 
señoritas y niñas, de ias acraditadas fábricas de Madame Leouie, Madame 

Laboüssaye y Madarae Anuelte de París. 
Siendo tan frecuentes los anuncios en este ramo, las respetables casas que rspresenta 

este centro, omiten toda cías» de porupa y ostentación en los anuncios, cuando se recomien
dan par si solas por su novedad, variación y elegancia. 

Además de los modelos se pueden facilitar para confeccionar «inlas, terciopelo, plumas, 
pájaros, formas, castor y pelunisa. armaduras, lambros, alíilares y todo lo concerniente á 
1* confección con un 2») por 100 menos que otras casas de este ramo. 

UNíi.O EKPEtíSííNTANTlí KN LA PROVINCIA 

VA! CÁRCEL 
BALBOA, i ? 6.-S£'JRCIA. 

LA UNION (OE LONDRES) 
00MF^::iJiD^Si:sri:iiosc.r'Cj::DADiLSK'i2i4 

(LA MAS ANTIGUA EN LAS DE SU CLASE) 

Capital y garantías, 47.426,647 pesetas, según el último balance. 
EL HOMBRE PREVISOR, que quiera dejar á su muerte un capital de 2000 pesetas, 

puede conseguirlo, ab.nando anualmente 31 pesetas 60 céntimos. 
EL M.\TRLMONIO IHOÜELÜ, que quiera dejar al cónyuge que sobreviva un capital de 

2000 p«s»t«a, lo conseguirá abonando 59 pesetas 60 céntimos anualmente. 
LA PERSONA ECONÓMICA, que quiera ahorrar un capital de 2000 pesetas, lo consigue k 

los 10 aüos si abona pesetas 109 auaales, á los 15 si 128'40, á los 20 si í)'dW etc. ó sus herede
ros en «1 momento de fallecer. 

LOS PADRES DE FAMILI.A, que quieran dar carrera á sus hijos, ó redimirlos del servi
cio militar, ó asegurarles una dote, obtendrán 2000 pesetas para ellos á los 20 años, pagan
do en cada uno 81 peseta-j 20 céntimos y cesando esta obligación de pago caso de fallecer. 

Participación del 80 por 100 de los beneficios de la Compañia, lo que aumenta el capital 
que se ha ila tomar, ó disminuye los pagos anuales. 

Para mas detalles, dirijidse al Representante en NIURCi.-.—Pla
za de Sandoval, núm. 4. 15_12 

LEÓN Y LA EOS A 
SOCIEDAD, 9 

Se ha recibido el surtido de estufas ordinarias 

y chubeskis, tubos y codos para las mismas á pre

cios económicos. 
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LA ALICANTINA 
DE JOSÉ VISEDO 

CALLE DE P A S C U A L E S Q U i N A Á L - F R E N E B H 
snA:: E^KATO DE CLISADO -V.LE::OIA::O 

PARA CABALLERO 
Botinas becerro mate punteadas tacón suela á 80 rpales par 

., n I I « » « ** ^^ M 

Brodequies „ „ ) i » á 30 l í 

Zapatos „ „ 11 ) i á 24 
Zapatillas alfombra „ " ^ Ji k 12 j i 

PARA SEÑORA 
Polonesa satén y charol á 28 reales 
Botinas n n á 22 n 
Polonesas becerro mate á 24 n 
Botinas n n á 20 n 

„ cabra „ á 12 
Zapatos charol á 22 n 

becerrí mate á 16 
a„ „ i la marinera á 10 

Zapatillas alfombra 
fieltros 

á 9 
k 8 

) i 

Botas )) á 12 n 

par. 

Tatabién se ha recibiJo un gran surtido en zapatillas suizas para señoras y caballeros. 
En loza T cristal hay cuanto se «lesee á precios suma mente baratos. 

i 

Excmo. Sr. D. Antonio Cánovas 
del Cabtíllo. 

La masa de cultivadores de esta 
heniiO.sa e iuíürtuuada reg'íuu, es pa 
CÍfica, laboriosa, hobria y resiguatia 
hasta la ejempiaridad. 

Ni ias epidemias, ui la pesadumbre 
de los tribuios, ui iu usura que roe el 
meudrugo de pau uc esos iuieiices, ui 
el paiuuismo eudémico que losdiezina, 
ui las iüUüdacioues que ios azula, ui 
el abaüdouü eu que yaceu sumidos, 
jamás promovió eutre ellos prute.xta 
ui dtísesperaciou; soportau tau g;au-
di:s y aterradoras plagas cuu la mau-
seduiubre del crisiiauo y oüu la vir
tud del trabajo. 

No ha habido jamás pueb.o cultiva 
dor eu el uiuudo que sufra cou tau ad
mirable pacieuei i sus iut'oi'tuuios. Qui
zas, por ello merezca la valiosa cum-
pciisaciou de que el desiiuo haya de-
siguado visiblemeute a V. tí. para re
dimirlo de sus implacables desdichas. 

Queremos y debemos decirlo asi, 
abneudo uueslro corazoa á graudes 
seütimieutos y elevando uuestro espí
ritu a mas nlias regioues, á las que 
uo alcaüzau la pasiou política, ui las 
mezquiuüades de la vida vuigary üe-
caida de uuestros tiempos. 

La ilustre personalidad de V. E. ha 
iniciado aquí la obra de redeiiciou sal
vadora a que V. i*!, solo puede dar 
cima y lérmiuo glorioso y l'ecuudo; 
obra de regeneración social,tieengrau-
decimieuto de la patria, de provechoso 
é iumediato resultado parala fortuna 
pública; obra digna ds; los alientos 
grandes de uu giau estadista, de la 
voluntad firme de uu hombre superior 
y de los gtíuerosos seutimienlos de uu 
bueu ciudadano; obra eu üu, que lleva 
la bendiciou de este pueblo, la grati 
tud del pais y la aureola de la inmor
talidad. 

Esta obra trascetideutal, es la de
fensa contra las inundaciones, que eu 
si entraña, por las inmutables leyes 
de la naturaleza, el aumento del rega 
dio, que es el verbo de la fecundidad 
eu estos valles del mediodía, eu los 
que k abundante luz de los cielos cal 
dea ias entrañas de iiuistra madre tie 
rra para abrir inagotables fuentes de 
producción y de riqueza. 

¡Que dicba tau grande, que gloria 
tau inmarcesible, que aspiración tau 
digua, la de realizar tanta suma de 
bienes! 

Allá eu el año 1884, cuando tuvo 
lugar la horrible iuundaciou de Mayo, 
reverdeciendo el tristísimo reeuerdoJe 
la memorable de 1879, pensó V. E. ^e 
riameiite en librarnos de tan temible 
enemigo; buscó para ello la ciencia 
con tal acierto, que el modesto y .sabio 
ingeniero D. Rimon García dio forma 
y vida real, con sus proyectos de de 
fensa, á las ausias legítimas do esta 
comarca; y eu el curso pesado, tor 
tuoso y difícil que llevan en nuestra 
Españ'a los trámites oficiuescos, vue 
cencia ha sacado á flote, con su auto
ridad y valioso apoyo, el e.xpedii'ute 
de aquellos proyecto.^, preso unas ve i 
ees eu las redes de la admiuLstraciou, • 
estancado otras en Juntas diticultati j 
vas y expuesto siempre á perecer á 
manos de un ministro caprichoso ó 
poco aficionado á este género de em 
presas nacionales. 

Aprobados los proyectos de defensa, j 

después de seis años de inquietudes y 
zozobras para esta región, llegó el mo
mento .su()r,;mo do consignar crédito 
legislativo para la realización de las 
obr;is. y solo V. R. con su altura de 
miras, con su ¡latriotismo.cou su amor 
á esta zona cu donde su nombre es uu 
prestigio, nudo lograr que sei¡amenté 
y sin los fracasos de una mera apa
riencia, se aprobase la ley, porvirimide 
la que el gobierno de S. M. puede dis
poner de recur.'^os para que,sin nuevas 
dilaciones, se vea y se palpe la her
mosa realidad, por que há tiempo vie
ne suspirando esta pacífica y desven
turada comarca. 

Ha llegado ya el feliz instante de 
que las obras comienzen. 

Sabemos en Murcia los graves que
haceres do Estado que hoy solicitau la 
superior atención de V. E.;. pero los 
murcianos piden á su protector que de
dique el tiempo necesario para vencer 
los tiltimos obstáculos; os lo piden los 
que desean la salvación de uu pueblo 
y la prosperidad de un pedazo de la 
patria misma; os lo piden por la glo
ria qu : eu ello corresponde á nues
tra Soberana que tanto se satisface 
cou el bieu público; os lo pideu veinte 
mil cultivadores honrados y sufridos; 
os lo piden las futuras generaciones 
que en mayor grado que la actual dits-
frutarau de tau inmenso beneficio. 

Y cuando las obras estén termina
das; cuando íil enemigo.de esta zona 
quede encadenado para siempre; cuan
do en los campos agostados iioy por la 
sequia, brote la vegetación creada por 
los nuevos regadíos; cuando aquí se 
hayan extinguido las emigraciones, 
por que con las ansiadas obras han de 
faltar brazos para el cultivo; cuaudo 
se vea este pueblo redimido con la 
realización de sus esperanzas, enca 
da corazón murciano habrá uu recuer
do de eterna gratitud para V. E.; y 
si grande será para la historia el don 
Antonio Cánovas del Castillo que res
tauró la dinastía reinante, tan grande 
ó nías grande será el D. Autoiiii' üáuo 
vas del Castillo que realizó las obras 
de defensa contra ias iuuniiacioncs de 
Livante, llevando á cabo una verdade
ra regeneración agrícola que por si 
Sühi perp^ituará, con los mayores entu
siasmos del jubilo y de la admiración, 
vuestro ya prestigioso nombre. 

Remitido 

No sé si cou más asombro ó más 
indignaciou, he leido eu LAS PROVIN 

CiA.Si)ELB;vA\TB;deauteanoche, un suel
to que dice que en el segundo periodo 
semestral de'1890 91, los señores de la 
Comisión provincial de esta Xxcma., 
l i tma., ó caritatísima Diputación pro
vincial, que no tengo bien averiguado 
lo que sea, han cobrado 14,765 pesetas, 
mientras que por calamidades públicas 
solo so liáu gastado 82 pesetas y me
dia; es decir, que los Sres. de la Per
manente, (entiéndase la Comisión, no 
sea que haya quien crea que queremos 
decir la calamidad) representan con el 
cobro de sus jornales 180 y pico cala 
midades púbicas. 

No; no se diga que las dietas son 
legales, que lo mismo pasa en todas 
part ís , y que los Sre.s. Permanentes 
abandonan sus negocios (suponemos 
quesera el que los tenga) para dedi
carse á servir á la Provincia; por que 
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